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LA PLATA, 5 de abril  de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 1, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11478 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio entre la Municipalidad de La Plata, la 

Universidad Nacional de La Plata, a través del cual el Instituto de Limnología (UNLP-

CONICET) y la Cátedra de Hidrología de Ciencias Naturales y Museo conjuntamente con 

la Secretaría de Planeamiento Urbano y Desarrollo Económico y los propietarios de los 

predios objeto de estudio, colaboraran en el desarrollo de dicho acuerdo que tiene por 

objetivo aportar información sobre el Arroyo del Gato, el que como Anexo I pasa a formar 

parte de la presente.         

ARTÍCULO 2°: De forma  



 



 



 


